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iotas U M 
El telégrafo nos ha ooiiiunicado esta' 

niaftana que en el Consejo de ministros 
colebrado aytr se acordó, en viste 4*1 
estado de agitación que se nota en Es-
paftii, suspondor las garantías consti-
tuoiouules en todo el Reíuo. 

De lamentar SE! qiio el dobiavno se 
hayu visto obli^aáo a adoptar tan ex 
trema resoluctida fundándose en las 
exageradas campañas que" vienen ¿a-
oiendo detei-minados políticos y las 
propagandas'de periódicos aliadófilos 
que no tienen más objetiVo para lograr 
loe fines quf persiguen, que trastornar 
el orden público y promover distur
bios para que se reproduzcan las tris
tes escenas iie la semana tságica de 
Barcelona y los motines registí'fidos en 
otras poblaciones. 

Manos »xtF«lka0>:fl4« dase obrera se 
flUilCia mezclar e« sus contiendas y 
típám^^~0liíié^'d»tmaorea de sus 
causas los llevan por derroteros extra
viados qué terminan siempre con el 
derramamiento de sangre. 

•̂ , Lo decimos una vez más, es necesa
rio que el obrero con ojo previsor des
cubra a lo» que entre ellos sa orultan 
para ver el modo de realizar.sus fines 
políticos. Y conste que no nos referi
mos a la huefga de esta ciudad que por 
ahora la IliBvah los obreros con mucho 
orden. 

El obrero no pide más que pan y tra
bajo y eátó es d^ Justicia que se le con
ceda. 

* « 
Estamos en manos de extranjeros, 

y SI por un lado nos vienen el oro do 
luáü allá de la frontera, por otro lado 
se lo ilevaa a espuertas. 

Dice «L'Humanité»: 
«Dos Sociedades francesas, muy Im

portantes, ezplotnn minas situadas en 
el oxtranjori): El Boleo y Peñarroya. 

En 1916, Peñarroya realizó 83 millo
nes de beneficios, sobre un capital de 
24 millones. El Boleo, con uu capital 
de 12 millones, ha ganado más de If) 
müloaes. 

y estas cifras son las que resultan de 
los balances publicados, que no reve-

. lan cioríamento la to4;alidad de los be
neficios i'«ales.» 

Estamos ca.si seguros que lo» obre 
ros do estas dos sociedades declararán 
también la huelga. 

Y que es poijtble que esta se prolon
gue. 

Según informan de los E.stados Uni
dos como resultado del reclutamiento, 
ae cuenta con 9 649.930 hombies de 
veintiuno a treinta años, ineluídos los 
que estin en files. ^ 

Todos loa regimientos de la Guardia 
Nacional del Estada de Nueva York 
marcharán a Francia para constituir 
una sola unidad que será denominada 
sexta división. 

Durfinle^ qjilüí^ jilüíij»»; tóft «oWados 
completarán su equipo eii los arsena
les ;̂  después! de instruidos, emprende
rán el viaje a Francia. 

S^ propone el Gobierno de Washing 
ton construir de aquí al final de Di
ciembre 3.500 aeroplanos. 

¡Pobres alemanes! 
No saben la que se les viene por en-

V cima. 
La verdad es, que ebn ese ejército 

de hombres y aeronaves, 8l,Jograran 
llegar n Europa, pondrían su ley a^ 
vípjo Ooní^nente. 

Pero yacerán ustedes como no solo 
loa alemanes se encargarán dé impe
dir lo,.sino tambtóu sus aliados f ranee* 
ees e ingieres. 

Sobre todo estos últimos que tienen 
ttn buen sentido práolioo de oonser-
vnolón. 

Adolld I íe lijflires 
Medicina géáéral 

especialista en eaférmedadies 
' de los 0)08 

ro»»4itlía» d e 1 1 a 4) y d « :i^« ft 

rrúioij>e de Vergara, 2 

Lii huelga da la innestranza de la 
OonstrííOt&ra Naval, si^ue en el mis
mo estado, mpjor iliolio, va agravón-
iloso, pao« a|)e.sar de los recursos que 
tui ex|)otit;ái)oainni)to Ciilagoiirt ente
ra frtoilita a lost hnelgiiisfcttií, no HDIUÜÍO-
iia ol conflicto, antes por el conírario 
la agraiiila porque es oasi .imiiosible 
(̂ 110 (le continuar oste esta lo ilo cosas, 
ol luiinl}ro quo ya coinirtiiZiUi a sentir 
algunas faunlia><, so onsefioroará en to
dos. 

HifU) liías, 1111 vista do la tiiaioha do 
loH '̂COrit,ecimiontoH y del abandono en 
(|Uo se encontraban y siguen encon
ar áiiiluso los lIuelgui-staH, proj)iisiinoy 
una rounión irlagna del A.yuntamioiit() 
en unión de todu.rf las fuerzas vivas de 
bi i)obla(5Íón \mvsi estul iar el modo de 
iiiLtfTVonír entro los obreros y patio-
noM. 

Esa idea la vouios hoy reproducida 
en «La Tierra» y en «El Liberal» de 
Murcia, alegando dichos colegaj^ co
mo deoiainos que los Ilamudos a ter
ciar en el conflicto deben salir del ma
rasmo en que se encuentran y echar 
una mano, como suele decirse, en ta-
vor íiii osos obrei'os que por momentos 
se los aiírava más la Hiluación. 

No bawta que ol Ayuntamiento ha
ya dirigido los telogiauíus que publi
camos, es necesario, lo repelimos niie-
varnonle, que se cite por quien le ca-
rre8|intula a osa Asamblea a todos los 
presidentes de Círculos y Sociedades 
que los afecta la vida de la ¡joblación. 

üülobranios que, aún apesar del 
tiempo traii corrido y perdido lasti
mo lamente, dichos perió lieos «co
jan Muestra |)rop(isi(;ión que es por hoy 
la única vía por la que creoinos so lle
garía a solucionar el gravísimo con
flicto. • 

También nuestros diputados señores 
Silnchez üomóiiech, Espín y Maestre 
de acuerdo Con lo que ha días propu
simos hnn tomado parte activa en el 
asunto ofrecióndoso injondicionalnion-
fce a los obrei'os para gestionar la pron
ta solución del conflicto. 

Reciban estos señores un aplauso 
nuestro y de Cartagena entera. 

Corno la opinión general anda dos-
oriontada y se discuto con frecuencia 
sobro lo legislado en PJspaña sobro la 
cuestión do huolgas, TÍOS ha parecido 
convoniente oxlractar y reproducir 
aquí lo rtuis interesante relacionado 
con la huelga planteada en nuestra 
ciudad, sin agregar comentarioi', pues 
«stos se pueden hacer para todos los 
gustos y nmbai partes,litiganLeR. 

Una de las cnostiotíes qde más apa
siona", os la que se refiere al reconoci
miento por parlo de los patronos de 
las so,''ieiiiidos oljieras. 

Para ilustrar sobro ol particular ci
taremos las siguientes reales órdenes: 
R. D. de la Presidencia de 10 de Agos

to de 1916. 
Art . 1." L i s Compañías o Empre

sas industriales que, on virtud de con-
cesión del Estado, tengan a «ii cargo 
servicios públicos, están obiigaílas a 
•«conocer la responsaliili lad <le las 
Asociaciones o siuiliüaU)S que logal-
mente constituyan sus empleados y 
obieros. 

Reglamento papi la ejecución dol 
anterior R. D., apioba lo por otro de 
la Presidencia de 23 do Marzo de 
1917. 

A r t . 1," Para los efectos dol R. p -
do 10 de Agosto do 1916 y do las dis-
posioionoM de o^te Reglunioiito, se en
tenderá por Compaflíag o Empresas 
induBtriiles, las qur, por virtud de 
concesión administrativa, tengan a su 
cargo loa servicios públicos de 

ferrocariiles 
tranvías, 
teléfonos, 
Lelegralia sin hilos, 

y lus de abastecí miento a las pobla
ciones de 

ngna, 
• • • ' ' • ' " z " y 

Itierza motriz. 
El (í^ufeiortio, ai lo ol lustituLu de 

Roforuias Sociales, |H)drá •'Xlonder la 
Hjviicaciiui (!(» osto artículo n otras Em-
íliresus ü Oonipafiías aná'ogas a las 
c¡t(iiias. 

Árt . 2° A los mismos ofoctos indi
cados en e! artículo anterior, se euten-

deiá poi; Asociaciones o Sindicatos do 
empleados y obreros, los constituidos 
o que en adelante se oonstituyan le
gal ntoiito poi- los obreros o empleados 
al seiviído de las Empresas incluidos 
en el citado íutículo. 

Segunda diaposicifín adicional. - L is 
entida ios patronales tu) compiondi las 
en ol R. D. do 10 do' Agosto do 191G 
y quo tengan empleados 300 obreros 
como iiiíninio, hállense o no asociados 
poilráii, de acuerdo con la mayoría tío 
estos, acogerse a 'as disposiciones de 
acjuel Decreto y dol presento Re-
glarueu to. 

Otra ¡uuostíón muy discuti la es la 
(|H« so rpfiore a si los obieros estaban 
obügadm-í a dur anuncio pjovio do la 
doidíU'Hción de huelga a la Autoridad. 
Há iMui las (ii''j><)BÍcianes que permití 
rán fiíKinar- juicio: 
Ley de Huelgas de 87 de Abril de 

1909. 
Art. 1." Tanto los patronos como 

los obreros, pueden coligarse, declarar-
so on hiudga y acordar ol paro, para 
los ofoctos do sus rospoctivos intoie-
s ,s, sin |)orjuicio <lo los deíochos que 
dinuinon cío los contratos quo hayan 
celebrado. 

Art . 5 * Las huelgas y pmos so-
rán anunciados ft la Autoridad con 
ocho días do ai)ticil)ac¡ón en los si
guientes casos; 

1." (viiaadü tiendan a producir la 
f>dta do luz O do agua o a Suspemler el 
funcioiuimiento du los ferrocarriles. 

2," Cuando |)or la huelga o paro 
hayan ilo ijuedar sin asi..itoncia ios eii-
fornios o asilados do una jioblación. 

Ar t . 6." Lis huelgas o |>aros soián 
anunciados hí . i Autoridad con ciuio 
días do antic |)ación, cuando tiendan a 
suspeniler ol funcionamionto do los 
tranvías o cuando, a cmisocuencia do 
olios, to los los liiil)itHnt')S lio una j)0-
blaidóii hayan ilo quedar piivados de 
iii^Ún artículo do consumo general y 
nocesaric". 
R. D. de la Presidencia de 10 de Agos

to de 1916. 
Art. 6.°' Düsde*la publicación do 

o>to Di)Cr;'to sortl npuesario, para quo 
se ontion la bocho logalmento el anun
cio previo do doclaraciión de huelga a 
qiie se refiero la Ley <le 27 de Abril do 
1909, quo cuando se ti ato do huelgas 
()ue íocton a servicios públicos y a los 
quo, no rovisti'<iid ) oxtrictnmonto os 
to carácter, están couipi'ondiilos on 
los númoros 1." y-2.» del art. 5.° do la 
expresada Ley, la huolga sea anuncia
da a Id Aut'iii lad por re|uesontaiUes 
obreros expiesa y especialmonto apo
derados al (fucLo, y que aoc«<liten la 
extensión y la logitiiuidad <lo osa ro-
|)i©setila3Íón en los tóriiuiios jirevoni-
dos on el ait. 2" do esto fi.<Hil i^ooroto 
y on las di'^jiosicionos reglamontarias 
que pHi-a su ejecución sean dictadas. 

L í tercera cuoslión debatida, afecta 
a los obror()s procedentes del Arsenal 
Militar y so rolioie a ^̂ i estos pueden 
permanecer, sin jtorjuicio de sus into-
ro«os, iilejados de los trabajos quo la 
S')ciedad tiono a su cargo. Do esto par
ticular traUi la R. O. del Ministerio de 
Marina do 21 do Septiembre do 1911 
(D. O. número 213) que dice así: 

«Excolentísimo «eñor: Dispuesto por 
el aiiículo 8 de la Loy <lo 19 de Mayo 
1909, que a los ¡udivi luos de maes
tranza que prestan servicio en las 
Compañías concesionarias de las obras 
dol Estado en los Arsenales lea sirva 
de abono el tiempo que con ellas per
manezcan, páia el cóiuputo de los pla
zos que fija el artículo 2.» de dicha 
Ley y en los términos que en olla se 
expresan part los efectos de retiro que 
en su día puedan corresponderle, y 
considerando qa^ la concesión de esos 
derechos lea impétie deberes análogos 
a los de la maestranza que prestan ser
vicio en los Artenales militares en 
términos q^ue la infracción de los meo* 
cíonados deberos puede envolver la 
pérdida de a:]ue 1os derechos, según 
está dispuesto para Jos individuos de 
-los Arsenales luililares eii los artículos 
99 y 100 del vígeyte tei^latneuto, 
S. M. el Rey (q D; g.) ha tenido a bioi» 
ordenar se signifique ft V. B. que por 
loa medios que estimn oportunos haga 
saber a los indiviiHioa de reiereuda, 
que para conservar aquellos derechos 

l i ibráa de co m| i ' i i ' jos iiii-uuos (loberos 
||:' asi-i(BMcia a los trabajos juo los do 
lii inii.'sl rntiza de los arsenales niili-
(iires; iiebiiMido llevárselos cuen ta de 
i .s l'illiis (['lo couiofaii, 011 v i r t u d do 
las liot.iclMS c]iie los rejU'eaeiitnii tos Q 
• ürectoros i|i) lit S. E. lio C N comu-
i; i |Ui!n a los Gi'.noraloS Je tos do los ar-
S"nales, inspoiítoros do obras.» 
ArtUiuloít que .s-e citan del Reglamento 

(le Mae.'ítrama. 
Ail. 91) Los individuos de la Maes-

!';itizi ijue 011 ol tta.scuiso do un mes 
i|'jen di< asistir al trabajo más de tros 
tiías y menos do (loco, ya consecutivos 
o alternados, serán despedidos dol Ar-
vfHíal a monos que a juicio dol Jefe 
rnjpin'livo lio prueben quo Fas faltas 
li.iii fido coiuetidas por causas ngonas 
!i su vidiiiilad. 

Todo individuo que falte más de do
ce días id t rab-ijo en ol-tot^il do los de 
un m.̂ -c, será liuspodido del Arsenal 
deñniliviimente. 

Art . 100 Los individuos de Maes
tranza que fuesen morosos para acu
dir ul trabajo; se ausentasen do él sin 
l>ormisu o lo suspendiesen sin causa 
justificada, serán re|)rendidos a su ])ii-
mora falta por el Jefe respectivo; a la 
s'vgiililla, so los impondrá una multa 
<> ¡uivaloiite a un diú do jornal; a la 
t»r(^«ra ol Jefe del Ramo dispondrá 
quo su jornal se rebajo a la clase infe
rior inmodiata, mientras no demuestro 
mayor celo on trabajo; y finalmente, 
on 3as() do no enmendarse ilospués do 
babor sufrido las corroccionos ante-
rioro--, serán despedidos dol Arsenal. 

K e c U f i e a c i ó n 
En vista de las manifestaciones de 

un coinpafiuro en el mitin del domin
go en el Teatro Circo sobre ol comer-
cianto don Angol Sánchez Martínez, 
nogándoso a atender a los obreros que 
fueron a ofrecer localidad para la fiin-
ció'i del Foot-ball, bochas las aveii-
guiicioaos cbnsiguiontos resu ta que 
hubo orror on la información, por on-
y.i causa so pronunídaron palabras 
mortificantes para dicho coniorcianto, 
iiuodando suficientemente aclarado ijue 
no hubo intención por j)arte do dicho 
sofior e!i hacer fnanifestaciones on con
tra do los obreros liuelguistas, lo que 
nos placo dejar la vordad en su lugar. 

y aconsojamos a todos los huelguis
tas que continúo!) haciendo sus com
pras en ticho establ'ecimionto como 
tenían por costumbre antes del incí-
donto. 

La Comisión de Huelga 

« • 

El Gol»ernatIor c i v i l ni Alenlde' 
Sogún me comunica on telegrama 

lo e^ta madrugada el oxeolenlisimo 
señor Ministro Gobernación ayer tarde 
011 la Presidencia del Consejo el señor 
Prosidento conferenció con ol marqués 
do Urqiiijo, representante de la Cons-
ti uctoia, el cual se mostró dispuesto 
n (iiie la Constructora so i)usiora en 
comunicación con los obreros para 
procurar encontrar solución satisfac-
ria al Conflicto palnteado. 

El Alcalde nos uuinífesló que esta 
mañana temprano le había comunica
do por teléfono el señor Presidente 
de la Jun ta (le Obras dol Puerto, que 
el señor Ministro de Fomento .había 
contestado a la petición de los obreros 
do lt« Junta , referente a aumento, que 
desde luego se accedería a aumentar 
0'25on los jornales hasta 4'50 pésa
las y que al efecto «e le envíen los 
presupuestos correapondientes. 

Como con.9ecuencia de la suspensión 
de garantías, han quedado en saspens^o 
todos lus actos públicos que se habían 
proyectado por los huelguistas. 

Esta nocht^se celebrará en la plaza 
de toros, la función de beneficio para 
los obreros. 

El jueves la dará el «Miramar Ci
nema» y el sábado el cSalón Sport» 

Oontiauan recibiéndose gran nú
mero de adhesiones y ilouativos a fa
vor de los obreros. 

También se ha recibi(Ío en el «Sin
dicato», una carta del diputado señor 
García Vaso ofreciéndose a los huel
guistas. 

De Saciedad 
Machó a Murcia el profesor de Ins-

truccu'm Pública de esta Ciudad y 
laureado poeta don Jesús Carrillo dol 
Valle. / '' 

—Salió para la Corte después de una 
breva estancia oh esta don Mariano 
Campillo Ayala. 
— Acojnpafiado de su bella y distingui
da esposa doña Juuneia Wandosell ha 
regrosado de su viaje de boda nuestro 
apreciable amigo don José Valencia 
Jefe del Aeródromo (le los Alcázares. 

— Regresó de la capital el Jefe de 
Vigilancia de esta Ciudad don Honorio 
Inglés. 

— Ha salido para Teruel, después do 
haber aprobado e l primer año de la 
oarrera de capataz de minea y perito 
industrial don Rómulo Sierra. 

Netos va r i a s 
En los examenes que vienen verifi-

cando8e«n el Ateneo en la sección de 
Música incorporada al Conservatorio 
de Valencia, ha obtenido sobresaliente 
en tres años de solfeo, cuatro de piano 
y uno de Armonio la Sta. RamonaJFer-
nandez. 

Fué esta joven, aventajada disoipula 
del fallecido don Antonio Lizón. Al 
fallecer se encargó de su educación a r 
tística desinteresadamente y tan solo 
por hacer una obra de caridad una be 
lla bondadosa y distinguida Srta. de 
nuestra buena sociedad; Angelita Mur-
tinez Albadalejo. 

Hoy esta desinteresada y altruista 
profesora vé recompensados sus des
velos y su obra caritativa y nosotros 
enviamos nue.4ra enhorabuena a tan 
bolla y distinguida Srtá. y a su disoi
pula líamoiicita. 

— En el concurso de paisajes celebra
do en la Real Academia de San Fer 
nando ha sido premiado coa diploma 
de honor el notable y joven pintor car
tagenero don Fernando Martínez Gó
mez. 

Nuestra enhorabu(>na a sus padres. 
--Con brillantes notas ha aprobado 

ante el Tribuiml del Conservatorio de 
Valencia los primeros años de la cance
ra de pianista la bella señorita Francis
ca Berruezo Fernandez, hija de nuestro 
amigo don Francisco. 

Nuestra enhorabuena. 
I I • mu I 1 — — — • É ü ^ — « M » 

Información 
de Marina 

lodemnización 
Justificada por escpedifloité incoado 

en el apostadero de Cartagena por 
gastos do escribienlG temporero de la 
Ayudantía de Marina de D.énia, que 
para el expresado servicio existe pas-
sonal de Marim para su desempeño, 
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con esa Intendencia general, ha tenido 
a bien desestima^los abonos causados 
por el citado oonoeptí>. , 

Aprobación 
El Rey (q. D. g.), po conformidad con 

lo propuesto por esa Intendencia gene
ral, áe ha servido aprobar la relación 
de los expedientes de Justicia y otros 
que han ocasionado gastos, que priiioí-
pia con la Ayudantía de Marina de Ma
tero y termina con el Juzgado de Ma
rina de Alicante; cuyo abono habrá de 
efectuarse con oargo a Itte capítulos y 
artículos de liMi presupuestos quo se 
iadiqBen. 

Comisioaes 
Accediendo 8 lo soUoitede p<j(r fA 

primer teniente del arma de Infantería 
con destino en comisión en el cuerpo 
de Infantería de Marina; Pv Sajvador 
Gramaje García, S. M. el Rey (q, D. g.) 
ha tenido a bfeu destittál'le a la segun
da oompaflía del primer batallón del 
tercer regimiento del expresado Cuer
po, eii el que deberá oausal'aíta desde 
el 23 de mayo áltimo, feoiiifi%a «fue cau
só baja en el servíalo fa que estaba 
destinado en Fernando Póo* 

, Ueiaiia 
Le h^ aldo 'JÓnoedida al capitán df 

eorbeta don Manuel Fernandez AIme> 
yola, la medalla de plata de Salvamén-< 
to de Náufragos. 

• ; • • • / • 


